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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso informándole que la parte 

demandante allega informe de abonos efectuados por parte del demandado. 

 

En la fecha, 10 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE 

MENOR CUANTÍA 

Demandante: LUIS EVELIO AGUIRRE OCAMPO 

Demandado: BLANCA LILIA CARDONA MUÑOZ 

ALBEIRO MARULANDA DELGADO 

Radicado: 1700140030102021-00297-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente virtual de la 

referencia el memorial aportado por el demandante detallando los abonos 

efectuados por los demandados; sobre el particular se previene a los interesados que 

dicho valor se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.173 del 11 de octubre de 2022 

Secretaría 
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